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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RELACIONES de puestos de trabajo.Resolución de 1 de diciembre de 2021, 
de la Dirección Gerencia, por la que se modifica puntualmente la estructura 
funcional de la plantilla del personal estatutario, la plantilla de plazas 
singularizadas del personal estatutario de los Servicios Centrales y la relación 
de puestos de trabajo de personal eventual del Organismo Autónomo. 
(2021063835)

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 39, de 26 de 
febrero), se aprobó la estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio 
Extremeño de Salud, conforme a las previsiones del Decreto 37/2006, de 21 de febrero, por el 
que se establecieron los instrumentos de ordenación del personal del Organismo Autónomo.

Por Resolución de esta Dirección Gerencia, de 15 de marzo de 2011 (DOE de 28 de marzo), 
se aprueba la nueva plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los Servicios 
Centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, conforme a las previsiones 
de la Resolución de la Dirección Gerencia, de 2 de febrero de 2010, por la que se aprueba la 
estructura funcional de la plantilla de personal estatutario del Servicio Extremeño de Salud, 
si bien ha sido modificada puntualmente, con objeto de adecuarla a las necesidades de cada 
momento

Por Resolución de la Dirección Gerencia, de fecha 21 de mayo de 2012, se aprobó la vigente 
relación de puestos de trabajo de personal eventual del Servicio Extremeño de Salud, que 
también ha sido objeto de alguna modificación precisa por las necesidades en ese momento.

Esta Dirección Gerencia, en un contexto de optimización de los recursos disponibles y con-
siderando las necesidades actuales, considera necesario llevar a cabo una reordenación del 
personal estatutario de los Servicios Centrales.

Como consecuencia de la pandemia se han generado nuevas demandas asistenciales a las hay 
que dar respuesta. Una de ellas es la atención sanitaria a distancia mediante el empleo de las 
TIC. Por lo que se hace necesario la creación de una nueva plaza denominada “Coordinador/a 
de Telemedicina”.

Dicha plaza será financiada con los créditos de la amortización de la plaza con código Sirhus 
39769010, denominada “Coordinador/a Técnico” de la relación de puestos de trabajo de per-
sonal eventual del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

A la vista de la necesidad detectada corresponde introducir algunas modificaciones en el refe-
rido instrumento de ordenación de personal del Servicio Extremeño de Salud.
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 En lo relativo a la estructura funcional de plazas singularizadas se crea una nueva función con 
denominación de “Coordinador/a de Telemedicina” adscrita a los Grupos A1 y A2 y abierta a 
las categorías de Médico/a Especialista y personal de enfermería.

Todo ello conlleva que se modifique la plantilla de plazas singularizadas del personal esta-
tutario de los Servicios Centrales, en el sentido de crear una nueva plaza con denominación 
“Coordinador/a de Telemedicina”, adscrita a los Grupos A1 y A2 y abierta a las categorías 
estatutarias de Médicos Especialistas y personal de enfermería. 

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE

Primero. Modificar la estructura funcional de la plantilla de plazas singularizadas de perso-
nal estatutario del Organismo Autónomo “Servicio Extremeño de Salud”, aprobada mediante 
Resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de febrero de 2010, en el sentido crear una nue-
va función denominada “Coordinador/a de Telemedicina”, según figura en el anexo I a esta 
resolución.

Segundo. Modificar la plantilla de plazas singularizadas del personal estatutario de los ser-
vicios centrales del Organismo Autónomo, aprobada por resolución de esta Dirección Ge-
rencia de fecha 15 de marzo de 2011, en el sentido de crear una nueva plaza denominada 
“Coordinador/a de Telemedicina”, según figura en anexo II a esta resolución. 

Tercero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal eventual del Organismo Au-
tónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobada por Resolución de la Dirección Gerencia, de 
fecha 21 de mayo de 2012, en el sentido de amortizar la plaza denominada “Coordinador/a 
Técnico”, según figura en anexo III a esta Resolución. 

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de diciembre de 2021.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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